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ORDEN de 29 de febrero de 1988 pór la que se 
concede Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Compai¡ía Juan 
Frau, S. A.» (FRAUSA). 

. Excmos .. Sres.: La DireccIón General de Política Comercial, 
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial 
de 16 de noviembre de 1966, propone que se otOrgue la Carta. 
de Expor~ador de segunda categoría a la Empresa exportadora 
«Coml?arua Juan Frau, S. A.)j (FRAUSA) , teniendo en cuenta 
que dicha Empresa satisface los mínimos cuahtitativos estable
cidos en el a:tículo se!plndo del Decreto 73'8/1966 y en atención 
a su estrategia comerCial extenor desarrollada eh el pasado y a 
desarrollar en el futuro próximo. . 
':, ,En. su virtud, esta . Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de HaCienda y de Comercio de acuerdo con lo 
e.sta;)Jlecido en el artículo cuarto, IlipartacÍo tres, del Decreto 
1~811966, ha tenido a bien disponer : . 

Primero.-Se otorga la Carta . dé Exportador de segunda 
categoría para los años' 19.68 y 1969 a la Empresa eXJportadora' 
«Compañía Juan Frau, S. A.» (FRAUSA). 
, Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren , a las 
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 64.02. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que 
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

. 2.1. Ap1icació~. de la Orden ministerial de 12 de junio 
de 1963 sobre credito a la exportación para capital circulante 
con un 10 por 100 de cuantía de crédito. o diez puntos adicio
nales a. la cuantía vigente si los productos exportables ya go
zaran· de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 19&3 sobre crédito a la eXJportación, con pedidO en firme con 
un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden 
q,e 26 'de pctubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos proximos a embarque, con un porcentaje de crédito del 
75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creaciqn de redes comerciales y financiación de «stocks»' en el 
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 5'5 por 100 y 
del 25-315 por lOO, respectivamente. 

,' 2.3. Priori. dad para la asis~encia. ~ ferias y exposiciones a 
l a,~ que Espana aSista u orgaruce ofiClalmente en el exterior y 
e~ la, !l-yuda oto!gada por l~ .Comisaría de Ferias para la partí
GlpaClOn .. en fenas y exposIClones comerciales , en el exterior a 
tít'ulo privado. PriorIdad para la incluSión en las ' misiones co
merciales y expOSiciones en Centros Comerciales, organizadas 
por la Direc~ión . .General de Política Comercíal, y en el wpoyo 
para la reallzaclOn de campañas de promoción comercial ex
terior. 

2.4. Obtención, en su caso, a los . efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración 'que las Empresas in
cluídas en los sectores prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no preVisto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad . de ' fomento a 'la expor-
tación, pueda otorgar la Administración del E,stado. . 

Tercero.--iEl periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde 
el 1 de enero de '1968 al 311 de diciembre de 1969. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
ef~tos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 29 de febrero de 1968. 

OARiRlIDRO 

IExcmes. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 29 de febrero de 1968 por la que se 
concede Carta de Exportador a titulo individual 
de segunda categoría a la Empresa «Gordóvil, S. A.» 

Excmos. Sres.: La DireccIón General de Política Comercial 
de conformidad con el artículo quinto de la órden ministeriai 
de 16'de nOviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta de 
Expórt!l-~or de segunda: categoría a la Empresa exportadora 
«Gord,ovil, S. AJ», terl.1endo en cuenta que dicha Empresa 
satisface los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo 
segundo del Decreto 73'8/'1966 yen atención a su estrategia 
comercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en 
el futuro próximo. -

, E¡n. s~virtud, esta. Presidl;mcia del Gobierno, a propuesta de 
los Mmistros , de HaCIenda y de Comercio, de acuerdo con lo 
estáblecido en el artículo cuarto, apattado tres, del Decreto 
7;l8/19&6, ha tenido a bien disponer: 

Primero.--Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los años 1968 y 1969 a la Empresa eXJportadora 
«Gordóvil, S . A.». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de ' la Empresa cotrespondientes a las siguientee 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 44.20, 44.2'7, 91,;10 
Y capitulo 94. 

Segundo.-La Empresa · titular de la Carta de E~portador 
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficips: 

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 dc junio 
de 1963 sobre crédito a ·la exportación para capital circulante 
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicio
nales a la cuantía vigente si Jos productos exportables ya goza
ran de este beneficio. 

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación, con pedido en firme, con 
un porcentaje máximo del crédito del .85 por 100; de la "Orden 
de 26 de 9c,tubre de 1964 sobre construcción de depósitos en 
puntos prOXlmOS a embarque, con un porcentaje de crédito 
del 75 por lOO, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 ~Q!:Jre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero, 'con unos porcenta jes de crédito del 55 por 100 y 
del 2,5-35 por lOO, respectivamente. 

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a 
las que España asista U · organice oficialmente en el exterior y 
en la, ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par ti" 
cipaClón en ferias y exposiciones comerciales en el exterior a 
titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones co
merciales y exposiCiones en Centros Comerciales, organizadas 
por la Dirección General de Política Comercial, y en el apoyo 
para la realización de campañas de promOCión comercial ex
terior. ' 

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores ' prioritarios que anualmente señala la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos . 

. 2.5. CualqUier otro beneficio no previsto en el Decreto 738/ 
1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la expor-
tación. I"I1Ieda otorg.ar la Administración de~ Estade. , 

Ter ___ o.--El perfoqo de vigenCia de esta ' Carta de Exportador 
y de los beneficios que concede será de QOS años, desde el 1 de 
enero de 1900 al 31 de diciembre de 1969. 

Lo que comunico a VV, EE. para ' su conocimiento y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a VV. ElE. 
Madrid, 29 de febrero de 1968. 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

ORDEN de 29 de febrero de 1968 por la que se 
concede Carta de Exportador a título individual 
de segunda categoría a la Empresa «Permanyer, So
ciedad 'Anónima de Industrias Mecánicas». 

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial, 
de conformidad con el artículo quinto , de la Orden ministerial 
de 16 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta de 
Exportador de segunda categoria a la Empresa exportadora 
«Permanyer, S. A. de Industrias Mecánicas», teniendo en cuenta 
que dicha empresa satisface los minimos cuantitativos estable
cidos en el artículo segundo del Decreto 730/1966 y en atención 
a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado y 
a desarrollar en el futuro próximo. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuer-do con lo 
establecido en el artículo cuarto, apartado 3" del Decreto 738 
de 1966, ha tenido a bien disponer : 

Primero.--Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los años 1968 y 1969 a la Empresa exportadora 
«iPermanyer, S. A. de Industrias Mecánicas». 

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las 
exportaciones de la empresa correspondientes a las siguíentes 
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 84.06; 87.09 y 87.12. 

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador 
que otorga' esta Orden gozará de los siguientes beneficios: 

2.1. A·plicación de la Orden 'ministerial de 12 de junio de 
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante con 
Úll 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales 
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran 
de este beneficio. 

2'.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero 
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme 
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100 ; de la 
Orden -de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos 
en puntos próximos a embarque con un porcentaje de crédito 
del 75 por 100; y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre 
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en el 
extranjero con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y 
del 25~35 por lOO, respectivamente. 

2.3 Pl'lorldad para la asistencia a ferias y expOSiCIOnes a 
las que E'sp·ítña asista u organice oficialmente en el exterior 


